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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO
SOBRE OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Se ha recibido de la delegación de Macao la siguiente declaración, presentada en virtud del
párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo.

_______________

1. Como resultado de las limitaciones administrativas propias de una pequeña entidad económica,
Macao nomantiene un sistema propio de normalización, por lo que su política de normalización, pruebas
y homologación es sumamente pragmática. Sin embargo, se observan las normas tanto nacionales
como internacionales requeridas por los principales países importadores con esta finalidad.

2. Para contribuir a su conocimiento general, el Acuerdo ha sido publicado en la Gaceta Oficial
de Macao como parte integrante del Acuerdo de la OMC. Después de su publicación en portugués
en la Gaceta Oficial1 el Acuerdo pasó a formar parte del sistema jurídico de Macao y no se han
promulgado nuevas leyes sobre este tema.

3. Macao no impone ningún requisito legal a los avisos ni a los comentarios sobre los reglamentos
propuestos (plazo dentro del cual se deben formular). Sin embargo, el Consejo Económico abre
habitualmente un período de información para la mayoría de la legislación comercial, transcurrido el
cual la envía al Consejo Consultivo, en el que intervienen tanto el sector público como el sector privado,
para que la evalúe. La Asamblea Legislativa desempeña la función de un foro abierto para el debate
sobre cuestiones legislativas y para la redacción de las normas propuestas, y está facultada para promulgar
las leyes complementarias de las mismas que sean necesarias.

4. El Gobierno es la autoridad competente para exigir el cumplimiento de las obligaciones y la
aprobación de las actividades de normalización y otras actividades afines en el marco del Acuerdo.
Los Servicios Económicos de Macao, en su calidad de principal órgano administrativo que interviene
en la preparación y aplicación de la política comercial, velan por el cumplimiento de las normas y
reglamentos técnicos junto con otros departamentos gubernamentales.

5. Los Servicios Económicos de Macao se encargan también de la coordinación de las cuestiones
relacionadas con la OMC y actúan en el marco del Acuerdo como servicio de consulta e información.
Su dirección es la siguiente:

MACAU ECONOMIC SERVICES
Edificio "Luso Internacional"
1-3 Rua do Dr. Pedro José Lobo,
25th Floor
MACAO

Fax: (853) 5903106

1El 26 de febrero de 1996, en la Gaceta del Gobierno de Macao, primera serie, Nº 9, por Decisión del
Gobierno Nº 9/GM/96.




